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Asunto Informe de monitoreo de agua de mar realizado en la costa frente a 
los distritos Supe y Paramonga, a solicitud de la Fiscalía Provincial de 
Prevención del Delito y Materia Ambiental de Barranca. 

Tipo de Informe Informe de Monitoreo Ambiental No Participativo 

Referencia Oficio No 027-2014-MP-FPDPD-BARRANCA 

?-.ot-5 -eo1 <�)� 3 l/ 
2 9 ABR. 7.015 

---------------------------=-E..::....o-=--1- ,_: t: 'b e¡:) 
Fecha San Isidro, 

l. INFORMACIÓN GENERAL 

a. Zona 

b. Ámbito de influencia 

C. Problemática de la zona 

d. ¿A pedido de qué se realizó la 
actividad? 

Bahía de Supe 
Franja costera, frente a los distritos de Supe y 
Paramonga 
Vertimiento de aguas residuales domésticas de la 
provincia de Barranca y aguas residuales de 
empresas mineras e industriales en la bahía de 
Supe. 
Fiscalía Provincial de Prevención del Delito y 
Materia Ambiental de Barranca 

e. ¿Se realizó en el marco de un Espacio de Diálogo, Mesa de 1 SI 1 
Diálogo o Mesa de Desarrollo? 1 NO 1 X 

11. DATOS DEL MONITOREO AMBIENTAL 

¿Superó los 
parámetro? 

Aire SI NO 

Agua SI X NO 

Monitoreo Suelo SI NO 
a. Ambiental Sedimento SI NO 

Ruido SI NO 
RNI SI NO 
OVM No se realizó 

ECA u otros en al menos 1 

No se realizó 
Nitrógeno Amoniacal, Nitratos, 
Níquel y Plomo. 

No se realizó 

No se realizó 
No se realizó 
No se realizó 

1 
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b. 

Tipo de Monitoreo Ambiental 

Evaluación Ambiental Integral 

c. 

Tipo de actividad 

d. 

e. Fecha de realización 

111. OBJETO 

¿Qué personas de la 
Participativo sociedad civil 

participaron? 
Fiscalía Provincial de 
Prevención del Delito y 
Materia Ambiental de 
Barranca, Autoridad 

No X Nacional del Agua - ALA 
Participativo - Barranca, 

Municipalidad Provincial 
de Barranca y la 
Dirección de Salud 
Ambiental de Barranca 

Visita de SI 1 NO reconocimiento 
Aire 

Agua 

Monitoreo SI NO Suelo 
Ambiental 

Sedimento 

Ruido 
RNI 

Estudio especializado SI 1 NO 
Programada en el 
PLANEFA, POI, PEI, SI NO X PESEM, entre otros 
planes de gestión. 
No programada en el 
PLANEFA, POI, PEI, SI X NO PESE M, entre otros 
planes de gestión. 
09 de febrero de 2015 

3.1. Evaluar la calidad ambiental del agua de mar superficial, en la zona costera 
comprendida entre el distrito de Supe hasta el distrito de Paramonga. 

IV. ANTECEDENTES 

4.1. El19 de enero de 2015 el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA 
recibe el oficio No 027-201 4-MP-FPDPD-BARRANCA, en el cual la Fiscalía Provincial 
de Prevención del Delito y Materia Ambiental de Barranca solicita al OEFA participar 
en la diligencia de inspección fiscal preventiva y toma de muestras, en la costa del 
distrito de Supe hasta Paramonga, donde se vendría vertiendo aguas residuales 
domésticas de la provincia de Barranca y aguas residuales de empresas mineras e 
industriales. 

www.oefa.gob.pe 

Pág.2 

Av. República de Panamá 3542 
San Isidro - Lima, Perú 
T (511 ) 7131553 

( . ) 



( 

r 
) 

q..\.�\I&Uú'DElpi'lf/11 . . 
�--�--�----� 

Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental- OEFA 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Diversidad Productiva y del Fortalecimiento de la Educación" 

4.2. Al respecto, la Dirección de Evaluación del Organismo del Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA, participó en dicha diligencia a fin de realizar la toma de muestras 
de acuerdo a la información contenida en el oficio de la referencia. 

V. ANÁLISIS 

5.1. Ámbito de la eva luación 

5.1.1. La toma de muestras se realizó en la costa, frente a los distritos de Supe y Paramonga, 
provincia de Barranca, región Lima; específicamente en cuatro puntos ubicados cerca 
a las desembocaduras de los ríos Fortaleza y Pativilca, frente a las empresas Papelera 
Nacional S.A. , y QUIMPAC, y en la Bahía de Supe. 

5.2. Metodología 

5.2.1. Durante la inspección se realizó la toma de muestras, registrándose las coordenadas 
geográficas UTM, así como tomas fotográficas. La toma de muestras se realizó 
siguiendo los lineamientos del "Protocolo Nacional de Monitoreo de la Calidad en 
Cuerpos Naturales de Agua Superficial", aprobado con Resolución Jefatura! W 182-
2011-ANA. Este protocolo estandariza la metodología para el monitoreo del agua 
continental y marino-costera; asimismo, determina los procedimientos y criterios 
técnicos para el monitoreo, elección de puntos de monitoreo, frecuencia, toma de 
muestras, preservación, conservación y transporte de muestras. 

5.3. P untos de monitoreo 

5.3.1. En la costa comprendida desde el distrito de Supe hasta el distrito de Paramonga se 
establecieron cuatro (04) puntos de monitoreo de agua de mar, tal como se indica en 
la tabla siguiente, donde se describe los códigos y la ubicación. 

Tabla W 01. Ubicación y descripción de los puntos de m uestreo 
COORDENADAS 

PUNTO 
UTM WGS 84 (ZONA 

DESCRIPCIÓN 18L) 
ESTE NORTE 

AM R F-01 1 86027 8821 507 A 1 Km aprox., de la desembocadura del río Fortaleza 

AM P-01 1 88514 88 1 7646 
A 1 .5 Km aprox ., de las industrias Papelera Nacional 
S.A y QUI M PAC. 

A M R P-01 1 92772 88 1 2 1 9 1  
A 1 .4 Km aprox., d e  la desembocadura del río 
Pativilca . 

AMBS-01 1 99066 8805471 En la Bahía Supe, a 0.72 Km al noroeste del muelle. 

5.3.2. Los puntos AMRF- 01 y AMRP-01 fueron ubicados frente a las desembocaduras de 
los ríos Fortaleza y Pativilca, con la finalidad de evaluar si los ríos contribuyen a las 
concentraciones de los parámetros evaluados; debido a que en ambas márgenes del 
de los ríos mencionados se realizan actividades de agricultura donde se utilizan 
agroquímicos y como producto del uso de agua para regar los cultivos se generan 
drenajes, los cuales son descargados aguas abajo y finalmente llegan al mar. 

5.3.3. El punto AMP-01 fue ubicado frente a los establecimientos de las industrias Papelera 
Nacional S.A. (PANASA) y QUIMPAC (productos químicos) , donde se vendrían 
vertiendo aguas residuales industriales. Asimismo, frente al punto AMP-01 también se 
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estaría realizando el vertimiento de las aguas residuales municipales de la Ciudad de 
Paramonga. 

5.3.4. El cuarto punto AMBS-01 fue ubicado en la Bahía de Supe a 720 metros al noreste del 
muelle, donde además se ubica una Chata1 para el bombeo de materia prima de un 
establecimiento industrial pesquero. La ubicación del punto AMB-01 tiene como 
objetivo identificar si las actividades aledañas contribuye a la concentración de los 
parámetros evaluados. Cabe añadir, que frente al muelle se asienta una población, 
que también estaría vertiendo sus aguas domésticas al mar. 

5.4. Parámetros evaluados 

5.4.1. En todos los puntos de monitoreo de agua de mar, se realizaron mediciones de 
parámetros in situ: potencial de hidrógeno (pH) ,  conductividad eléctrica (C.E.) ,  oxígeno 
disuelto (O . D.) y temperatura (rC). Además, se tomaron muestras para el análisis de 
los parámetros coliformes totales, aceites y grasas, metales totales, cianuro total ,  
cromo hexavalente, sulfuros, sulfatos, cloruros, sólidos totales suspendidos, nitratos, ( _ · 

DQO y nitrógeno amoniacal para el análisis en laboratorio. 

5.4.2. De acuerdo a la Resolución Jefatura! No 202-201 0-ANN, el mar de Supe es clasificado 
con la Categoría 4; correspondiendo comparar los resultados con los valores 
establecidos en los Estándares de Calidad Ambiental para Agua, Categoría 4, 
Conservación del Ambiente Acuático, Ecosistemas Marino Costeros, aprobado el 30 
de julio de 2008 con el Decreto Supremo W 002-2008-MINAM. 

5.4.3. Se ha considerado evaluar los resultados de los puntos monitoreados, con los valores 
de la Subcategoría Ecosistemas Marinos - Marinos, debido a que los puntos fueron 
ubicados a más de 1 km de distancia de la línea de playa. 

5.5. Evaluación de los parámetros de campo 

5.5.1. Los resultados de las mediciones de temperatura (r) , potencial de hidrógeno (pH) ,  
conductividad eléctrica (C.E.) y oxígeno disuelto (0.0.) para los puntos de agua mar 
se presentan en la tabla siguiente. 

Tabla No 02. Resultados de parámetros evaluados i n  s itu 
PARÁMETRO 

ESTACIÓN FECHA HORA 
T (OC) pH C.E. (mS/cm) 0.0. (mg/L) 

A M R F-01 09/02/20 1 5  1 1 :20 2 1 ,30 7,36 48, 1 0  7,85 

AMP-01 09/02/201 5 1 2:20 22,00 7,45 48,30 7,35 

AM R P-01 09/02/201 5  1 3:00 1 9,00 7,67 51 ,50 4,94 

AM BS-01 09/02/20 1 5  1 4:00 22,30 7,81 5 1 , 1 0  7, 1 3  

Valores ECA Cat. 4. ** 6,8-8,5 ** >=4 

No cuenta con ECA. 

Plataforma flotante, cuya función principal es, bombear la materia prima al Establecimiento I ndustrial Pesquero 
Clasificación de cuerpos de agua superficial y marino costeros 
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5.5.2. La lectura de pH registrada en los puntos de monitoreo (AMRF-01, AMP -01, AMRP-
01 y AMBS -01) se encontró dentro del rango establecido en los ECA para agua -
Categoría 4. 

5.5.3. Por otro lado, la concentración de oxígeno disuelto fue mayor del valor mínimo (>= 4 
mg/L), cumpliendo con el valor establecido en los ECA, Categoría 4. 

5.6. Evaluación de los parámetros anal izados en laboratorio. 

5.6.1. Los resultados del monitoreo ambiental realizado en la costa desde el distrito de Supe 
hasta el distrito de Paramonga, se comparan en las tablas No 03 y 04 con los 
Estándares de Calidad Ambiental Para Agua. Categoría 4. 

Tabla W 03. Resultados fís icos quím icos de las muestras de agua de mar 
Parámetro 

Estación Unidades Aceites 
Nitrógeno 

Sólidos 
ColiformesTotales ( y Nitrato Totales Cr •s Sulfuro 

Grasas 
Amoniacal 

Suspendidos 
en NMP/100ml) 

AMRF-01 mg/L <1,0 0,09 0,011 7,60 <0,02 <0,002 <1 ,8 

AMP-01 mg/L <1,0 0,09 0,09 5,20 <0,02 <0,002 4,5 

AMRP-01 mg/L <1 ,O 0,12 O, 14 15,60 <0,02 <0,002 <1 ,8 

AMBS-01 mg/L <1 ,O 0,14 0,08 6,00 <0,02 <0,002 <1 ,8 

Valores ECA Cat. 4. 1 0,08 
0,07-

30,00 0,05 0,06 <=30 
0,28 

..__ __ __.1 Supera el ECA para Agua, Categoría 4 - Subcategoría Ecosistemas Marino Costeros - Marinos 

< Menor al límite de Cuantificación 

5.6.2. La concentración de nitrógeno amoniacal en los cuatro (04) puntos de monitoreo de 
agua de mar ha superado el valor de los Estándares de Calidad Ambiental para Agua, 
Categoría 4, tal como se puede observar en la Tabla No 4 y el Gráfico No 1. Sin 
embargo la concentración es mayor en el punto AMBS-01, lo cual podría atribuirse a 
las descargas de los vertimientos industriales pesqueros, domésticos de la ciudad y/o 
vertimientos propias de las actividades que se realizan en el muelle, que contienen 
carga orgánica. 

5.6.3. Asimismo, en el punto AMRP-01 ubicado frente a la desembocadura del río Pativilca 
la concentración de nitrógeno amoniacal es mayor que en los puntos AMRF- 01 y AM P-
01, pudiendo relacionarse con la actividad agrícola desarrollada en ambas márgenes 
del río, que contribuye a la concentración de nitrógeno amoniacal, debido a la 
generación drenajes con trazas de fertilizantes producto del riego de cultivos, que 
drena al río y que a su vez desemboca en el mar. 

www.oefa.gob.pe 

Pág. 5 

Av. República de Panamá 3542 
San Isidro - Lima, Perú 
T (511) 7131553 



1 
) 

\ � '- . . 
Ministérió ·. · .. · .. 
del Ambiente ' : . _1 - • 

} -· :·' ·. ·:-;,. ;,;: .... -:. ," '\. ' . . . ...... . 
O�gán. is�o"d� Eva. luaci·ó� ·Y. · ·. 

1Fiscalizai::ión Ambiental- OEFA: 
� • ' 1-. .;¡'-

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Diversidad Productiva y del Fortalecimiento de la Educación" 

Gráfico W1. Concentración de Nitrógeno Amoniacal en los puntos de monitoreo 
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5.6.4. La concentración de nitrato de los puntos AMP -01, AMRP-01 y AMBS-01 se encuentra 
dentro del rango establecido en el Estándar de Calidad Ambiental para Agua, 
Categoría 4. Mientras que para el punto AMRF - 01, ubicado frente a la desembocadura 
del río Fortaleza, la concentración de nitrato está bajo el rango establecido en los ECA, 
tal como se puede observar en el Gráfico W 2. 

Gráfico W2. Concentración de Nitrato en los puntos de monitoreo 
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5.6.5. La concentración de aceites y grasas, cromo hexavalente, sulfuros y coliformes totales 
en los puntos AMRF-01, AMRP -01 y AMBS-01, no ha superado el límite de 
cuantificación3 del método de ensayo aplicado para el análisis. Con respecto al punto 
AMP -01, la concentración de coliformes totales si fue detectado por el método de 
ensayo, pero no ha superado el valor establecido en los ECA - categoría 4. 

Es la menor concentración de un analito o sustancia en una muestra que puede ser cuantificada con precisión y 
exactitud aceptables bajo las condiciones en que se lleva a cabo el método. 
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Tabla W 04. Resu ltados fís icos químicos de las m uestras de agua de mar 
Parámetro 

Estación Unidades 
Arsénico Cadmio Cobre Mercurio Níquel Plomo Zinc 

AMRF-01 mg/L 0,0056 0,0002 0,0159 <0,0001 0,0217 0,0090 0,0457 

AMP-01 mg/L 0,0047 <0,0002 0,0153 <0,0001 0,0188 0,0042 0,0495 

AMRP-01 mg/L 0,0045 <0,0002 0,0125 <0,0001 0,0193 0,0055 0,0804 

AMBS-01 mg/L 0,0071 <0,0002 0,0160 <0,0001 0,0187 0,0065 0,0642 

Valores ECA Cat. 4. 0,05 0,005 0,05 0,0001 0,0082 0,0081 0,081 

.__ ___ __,1 Supera el ECA para Agua, Categoría 4 - Subcategoria Ecosistemas Marino Costeros - Marinos 

< Menor al limite de cuantificación 

No se tipifica en el ECA para Agua Cal. 4 

Bario 

0,0100 

0,0089 

0,0115 

0,0076 

..... 

5.6.6. La concentración de arsénico, cobre y zinc para los cuatro (04) puntos se encuentran 
dentro de los valores establecidos en los Estándares de Calidad Ambiental para Agua, 
Categoría 4. 

5.6.7. La concentración de níquel ha superado el Estándar de Calidad Ambiental para Agua, 
Categoría 4 en los cuatro (04) puntos de agua de mar muestreados, tal como se 
observa en la Tabla W 4 y el Gráfico No 3; sin embargo, en el punto AMRF-01 ubicado 
frente a la desembocadura del rio fortaleza, la concentración de níquel es mayor en 
comparación a los demás puntos, pudiendo deducirse que el níquel estaría llegando al 
mar a través de las aguas del río. Asimismo, en el punto AMRP-01 (desembocadura 
del río Pativilca) se aprecia concentración de níquel mayor en comparación a los 
demás puntos. 

Gráfico W3. Concentración de níquel en los puntos m uestreados 
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W 4. Al estar relacionado el plomo con la actividad minera y no existiendo en la zona 
dicha actividad, el plomo estaría llegando al mar a través de las aguas del río. 

Gráfico N°4. Concentración de plomo en los puntos m uestreados 
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VI. CONCLUSIONES 

6.1. En la inspección fiscal realizada en la costa comprendida desde el distrito de Supe 
Pueblo hasta el distrito de Paramonga, se ha tomado muestras de agua de mar 
superficial en cuatro (04) puntos, evaluándose parámetros in situ y parámetros de 
laboratorio. 

6.2. En la zona donde se ha ubicado los puntos de monitoreo de agua de mar, se asientan 
actividades industriales, como papel, productos químicos y establecimientos 
industriales pesquero. Asimismo, existen descargas aguas residuales municipales y 
drenajes de los terrenos ubicados en valles de los ríos Fortaleza y Pativilca, que a su 
vez desembocan en el mar. 

6.3. 

6.4. 

6.5. 

Los valores registrados de pH y oxígeno disuelto registrados en los puntos de 
monitoreo, cumplen con los valores de los ECA, Categoría 4: Conservación del 
Ambiente Acuático - Subcategoría - Ecosistemas Marino Costeros - Marinos. 

La elevada concentración de nitrógeno amoniacal podría deberse a las descargas de 
aguas residuales con carga orgánica y de actividad agrícola en la bahía. 

Al observarse una mayor concentración de níquel y plomo en los puntos ubicados 
cerca a las desembocaduras de los ríos Fortaleza y Pativilca a la bahía de Supe, dichos 
parámetros podrían estar relacionados con actividades de minería desarrolladas en la 
parte alta de ambas cuencas, debido a que en la zona de estudio (bahía de Supe) no 
existe tal actividad. 

origen industrial y domésticos podrían afectar la calidad de agua de mar, debido al mal 
manejo de las aguas industriales, domésticas y drenajes de los terrenos ubicados en 
los valles. 
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VIl. RECOMENDACIONES 

7 .1. Remitir una copia del informe a la Coordinación de Fiscalías en Material Ambiental. 

7.2. Remitir una copia del informe a la Subdirección de Supervisión Directa de la Dirección 
de Supervisión 

VII I .  ANEXO 

Como parte del presente informe se adjunta la siguiente documentación: 

Anexo 1: Ubicación de los puntos de muestreo 

Anexo 2: Registro fotográfico 

Anexo 3: Certificados de calibración del equipo multiparámetro utilizado en la medición 
de parámetros in situ. 

Anexo 4: Cadena de custodia de las muestras enviadas al laboratorio 

Anexo 5: Informe de ensayo emitido por el laboratorio 

Atentamente, 

Heber cas Rumay 
Técr]:"co de Cal idad del Agua 

San Isidro, Z 9 ABR. Z015 
Visto el Informe W ),./1 -2015-0EFA/DE-SDCA y habiéndose verificado que se encuentra 
enmarcado dentro de la función evaluadora, así como su coherencia normativa; la Subdirectora 
de Evaluación de la Calidad Ambiental recomienda su AP ROBACIÓN a la Dirección de 
Evaluación, razón por la cual se TRASLADA el presente Informe. 

Atentamente, 

AD� SI 
Subdirectora de Evaluación d 
Dirección de Evaluación 

alidad Ambiental 

www .oefa.gob.pe 
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Z 9 ABR. Z015 
Visto el Informe W ¿� -2015-0EFNDE-SDCA, y en atención a la recomendación de la 
Subdirección de Evaluación de la Calidad Ambiental, la Dirección de Evaluación ha dispuesto 
aprobar el presente Informe. 

Atentamente, 

www.oefa.gob.pe 
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Fotografía No 2: Extración de agua de mar para el muestreo en el punto AMRF- 01 
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Fotog rafía W5: Rotulado de frascos en el punto de muestreo AMBS-01. 

Fotog rafía WG: Toma de muestras en el punto AMBS-01 
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tiJ lndeco >i 
IN>TfTUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETE liCIA 
Y DE LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD IIITELEC1UAL Certificado de Calibración 

' 

S: ' 
1 1 ., 

: NM LT-213-2015 
Servicio • • ' • 
Nacional de Metrología 

Laboratorio de Temperatura 

Expediente 81422 

Solicitante ORGANISMO DE EVALUACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN AMBIENTAL 

Dirección Av. República de Panamá 3542 - San 
Isidro 

Instrumento de Medición TERMOMETRO DE INDICACION 
DIGITAL 

Intervalo de Indicación 0,0 oc a 80,0 oc (*) 

Resolución 0,1 oc 

Marca HACH 

Modelo HQ40D 

Procedencia USA 

Número de Serie 131200097400 

Elemento Sensor Un sensor de tipo no especificado 

Fecha de Calibración 2015-03-31 

Página 1 d e  4 

Este certificado de calibración 
documenta la trazabilidad a los 
patrones nacionales, que realizan las 
unidades de medida de acuerdo con el 
Sistema Internacional de Unidades (SI) 

El SNM custodia, conserva y mantiene 
los patrones nacionales de las unidades 
de medida, calibra patrones 
secundarios, realiza mediciones y 
certificaciones metrológicas a solicitud 
de los interesados, promueve el 
desarrollo de la Metrología en el país y 
contribuye a la difusión del Sistema 
Legal de Unidades de medida del Perú. 
(SLUMP). 

El SNM es miembro del Sistema 
Interamericano de Metrología (SIM) y 
participa activamente en las lnter 
comparaciones que éste realiza en la 
región. 

Con el fin de asegurar la calidad de sus 
mediciones el usuario está obligado a 
recalibrar sus instrumentos a intervalos 
apropiados. 

Este certificado de calibración sólo puede ser difundido completamente y sin modificaciones. Los extractos o 
modificaciones requieren la autorización del Servicio Nacional de Metrología. 
Certificados sin firma y sello carecen de validez. 

Fecha Responsable del laboratorio 

2015-03-31 

Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de ltt Propiedad lntelectual - lmlecopi 
Servicio Nacional de Metrología 
Calle De La Prosa /04. San B01ja Lima- Perú 1 Telf: 2247800 Anexo 860/ 
emai/: metrologia@indecopi.gob.pe 
WEB:www.indecopi.gob.pe 



Certificado de Calibración 
u� lndecopi LT-213-2015 
INSTITUTO NACIONAL DE O<FENSA DE LA COMPETEtiCIA 

Y DE lA PROTECCION o¡ lA PROPIEDAD INTElECTUAl 

' 

S: ' 
1 ' 11 :- NM 

Servicio • , , • 

Nacional de Metrología 

Laboratorio de Temperatura 

Método de Calibración 
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Calibración por comparación siguiendo el procedimiento INDECOPI-SNM PC-01 7 
"Procedimiento para la Calibración de Termómetros Digitales" (2da Edición Diciembre 2012) 

Lugar de Calibración 

Laboratorio de Temperatura 
Calle de la Prosa 104, San Borja - Lima 

Condiciones Ambientales 

Temperatura 23 oc± 1 oc 
Humedad Relativa 59 % ± 2 % 

Patrones de referencia 

Trazabi l idad Patrón uti l izado Certificado de cal ibración 

INDECOPI-SNM LT-433-2014 

Patrones de referencia Dos termómetros digitales con Junio 2014 

dei iNDECOPI-SNM incertidumbres del orden desde 
0,017 oc hasta 0,028 oc INDECOPI-SNM LT-435-2014 

Junio 2014 

Observaciones 

Con fines de identificación se ha colocado una etiqueta autoadhesiva de color verde INDECOPI-SNM. 
Las temperaturas usadas son las de la Escala Internacional de Temperatura de 1 990 (lnternational 
Temperature Scale ITS-90). Ver: 
http://www. indecopi.gob. pe/repositorioaps/0/1 3/jer/otras _publicaciones/Temperatura_ L T. pdf 
(*) Dato tomado de la página de internet del fabricante . 

Instituto Nacional tle Defensa tle la Competencia y de la Protección de la Propietltul Intelectual- /Julecopi 
Servicio Nacional de Metrología 
Calle De La Prosa 104. San B01ja Lima- Perú 1 Telf: 2247800 Anexo 8601 
email: metrologia@indecopi.gob.pe 
WEB:www.indecopi.gob.pe 
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·� Certificado de Calibración 
LIJ lndecopi LT-213-2015 
INSTITUTO NACIONAL OE DEFENSA DE LA COMPETENCIA 
Y DE LA PROTECCIÓN Do LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

S: ' 
1 ' 1 1  

e NM-
Servicio ' 1 1 

Nacional de Metrología 

Laboratorio de Temperatura 

Resu ltados de Medición 

INDICACION DEL TEMPERATURA 
TERMOMETRO CONVENCIONALMENTE 

(oC) VERDADERA (oC) 
5,0 4,95 

20,0 19,92 

40,0 39,90 

CORRECCION INCERTIDUMBRE 

(oC) (oC ) 
-0,05 0,09 

-0,08 0,09 

-0,10 0,09 

La temperatura con-..encionalmente -..erdadera (TCV) resulta de la relación: 

TCV = Indicación del termómetro + corrección 

Nota 1.- La profundidad de inmersión del sensor fue de 8 cm aproximadamente. 

Nota 2.- Tiempo de estabilización no menor a 5 m inutos. 

Página 3 de 4 

Nota 3.- Las inscripciones HACH ; PHC301 y N" 142822578026 se encuentran grabadas en el mango del sensor. 

Nota 4.- La calibración se realizó con el sensor de pH conectado en la entrada izquierda del indicador. 

Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad llltelectual - bulecopi 
Servicio Nacional de Metrología 
Calle De La Prosa 104, San B01ja Lima- Perú 1 Te/f.: 2247800 Anexo 8601 
email: metrologia@indecopi.gob.pe 
WEB: www.indecopi.gob.pe 



Certificado de Calibración 
lndecop· LT-213-2015 

1145TITUTO NACIONAL DE DoFENSA DE LA COMPEOENCIA 
V DE LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

' 

S: ' 
1 1 ,, ;, NM 

Servicio ' 1 ' 1 

Nacional de Metrología 

Laboratorio de Temperatura 

1 ncertid u m bre 
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La incertidumbre reportada en el presente certificado es la incertidumbre expandida de medición que 
resulta de multiplicar la incertidumbre estándar por el factor de cobertura k=2. La incertidumbre fue 
determinada según la "Guía para la Expresión de la Incertidumbre en la Medición", segunda edición, 
julio del 2001 (Traducción al castellano efectuada por lndecopi, con autorización de ISO, de la GUM, 
"Guide to the Expression of Uncertainty in Measurement", corrected and reprinted in 1 995, equivalente 
a la publicación del BIPM JCGM:1 00 2008, GUM 1 995 with minar corrections "Evaluation of 
Measurement Data - Guide to the Expression of Uncertainty in Measurement" ). 
La incertidumbre expandida de medición fue calculada a partir de los componentes de incertidumbre 
de los factores de influencia en la calibración. La incertidumbre indicada no incluye una estimación de 
variaciones a largo plazo. 

Recalibración 

Los resultados son válidos en el momento de la calibración. Al solicitante le corresponde disponer en 
su momento la ejecución de una recalibración, la cual está en función del uso, conservación y 
mantenimiento del instrumento de medición o a reglamentaciones vigentes. 

SERVICIO NACIONAL DE METROLOGIA - SNM 

El Servicio Nacional de Metrología (SNM) fue creado el 6 de Enero de 1 983 mediante la Ley W 23560 
y ha sido encomendado aiiNDECOPI - mediante el Decreto Supremo DS-024-93 ITINCI. 

El SNM cuenta con Laboratorios Metrológicos debidamente acondicionados, instrumentos de 
medición de alta exactitud y personal calificado. Cuenta con un Sistema de Gestión de la Calidad que 
cumple con los requisitos de las Normas ISO 900 1 ,  ISO Guía 34 e ISO/lEC 1 7025 con lo cual se 
constituye en una entidad capaz de brindar un servicio integral, confiable y eficaz de aseguramiento 
metrológico para la industria, la ciencia y el comercio. 

El SNM cuenta con la cooperación técnica de organismos metrológicos internacionales de alto 
prestigio tales como: el Physikalisch-Technische Bundesanstalt (PTB) de Alemania; el Centro 
Nacional de Metrología (CENAM) de México; el National lnstitute of Standards and Technology (NIST) 
de USA; el Centro Español de Metrología (CEM) de España; el Instituto Nacional de Tecnología 

Industrial (INTI) de Argentina; el Instituto Nacional de Metrología (IN METRO) de Brasil; entre otros. 

SISTEMA INTERAMERICANO DE METROLOGIA- SIM 

El Sistema Interamericano de Metrología (SIM) es una organización regional auspiciado por la 
Organización de Estados Americanos (OEA), cuya finalidad es promover y fomentar el desarrollo de la 
metrología en los países americanos. El Servicio Nacional de Metrología -lndecopi es miembro del 
SIM a través de la subregión ANDIMET (Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela) y participa 
activamente en las lnter comparaciones realizadas por el SI M. 

Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad lntelectnal - lmlecopi 
Servicio Nacional de Metrología 
Calle De La Prosa 104. San B01ja Lima- Perú 1 Telf: 2247800 Anexo 8601 
email: metrologia@indecopi.gob.pe 
WEB:www.indecopi.gob.pe 
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liJ lndecop· 
INSTlTUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA 
\'DE LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL Certificado de Calibración 

' ' 
1 1 ' - -NM- LMQ-027-2015 

Servicio ' ' ' 1 
Nacional de Metrologia 

Laboratorio de Metrología Química 

Expediente 

Solicitante 

Dirección 

Instrumento de Medición 

Intervalo de Indicación 

Resolución 

Temp. de Referencia 

Marca 

Modelo 

Procedencia 

Número de Serie 

Fecha de Calibración 

81422 

ORGANISMO DE EVALUACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN AMBIENTAL 
Av. República de Panamá 3542 - San 
Isidro 
MEDIDOR DE PH 

pH O a pH 14 

pH 0,01 (*) 

HACH 

HQ40d (del medidor); 
PHC301 (de la sonda) 
USA 

131200097400 ( del medidor); 
142822578026 (de la sonda) 
2015-03-17 
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Este certificado de calibración 
documenta la trazabilidad a los 
patrones nacionales, que realizan las 
unidades de medida de acuerdo con el 
Sistema Internacional de Unidades (SI) 

El SNM custodia, conserva y mantiene 
los patrones nacionales de las unidades 
de medida, calibra patrones 
secundarios, realiza mediciones y 
certificaciones metrológicas a solicitud 
de los interesados, promueve el 
desarrollo de la Metrología en el país y 
contribuye a la difusión del Sistema 
Legal de Unidades de medida del Perú. 
(SLUMP). 

El SNM es miembro del Sistema 
Interamericano de Metrología (SIM) y 
participa activamente en las lnter 
comparaciones que éste realiza en la 
región. 

Con el fin de asegurar la calidad de sus 
mediciones el usuario está obligado a 
recalibrar sus instrumentos a intervalos 
apropiados. 

Este certificado de calibración sólo puede ser difundido completamente y sin modificaciones. Los extractos o 
modificaciones requieren la autorización del Servicio Nacional de Metrología. 
Certificados sin firma y sello carecen de validez. 

Fecha 

2015-03-19 

Responsable del Area de 
Metrología Química 

GALIA STYLA TICONA CANAZA 

Responsable del laboratorio 

STEVE ACCO GARCIA 

Instituto Nttcional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad lntelectual - lndecopi 
Servicio Nacional de Metrología 
Calle De La Prosa 104. San Botja Lima- Perú 1 Te/f.: 2247800 Anexo 8601 
email: metrologia@indecopi.gob.pe 
WEB:www.indecopi.gob.pe 



Certificado de Calibración 
lndecopi LMQ-027-2015 

IN;TITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COM?ETENCih 
Y DE lf, PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

' 

' ' 

S' 
1 1 . ,  

; NM 
Servicio • • 1 ' 
Nacional de Metrologia 

Laboratorio de Metrología Química 

Método de Cali bración 
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Determinación del error de indicación del medidor de pH, por comparación del valor indicado 
por el instrumento con el valor certificado del material de referencia de pH. 

Lugar de Calibración 

Laboratorio de Metrología Química 
Calle de la Prosa 104 - San Borja 

Condiciones Am bientales 

Patrones de referencia 

Trazab i l idad Patrón uti l izado 
1 

Materiales estándar primarios con Soluciones estándar con 

63 % 

incertidumbres de hasta pH 0,005 incertidumbres de pH 0,02 

Observaciones 

Certificado de anál isis 

INDECOPI/SNM-Certificado de Material de 
Referencia W 0 1 3-20 1 5; 

INDECOPI/SNM-Certificado de Material de 
Referencia W 0 1 4-20 1 5; 

INDECOPI!SNM-Certificado de Material de 
Referencia W 01 5-20 1 5  

(*) Resolución observada durante la calibración. El instrumento posee múltiples resoluciones, 
indicadas en el manual de instrucciones del fabricante. 
El error máximo permisible considerado, tomando como referencia: IUPAC Recommendations 2002, 
"Measurement of pH, Definition, Standards, and Procedures", es: ± pH 0,03 
Con fines de identificación se ha colocado una etiqueta autoadhesiva de color verde INDECOPI-SNM. 

Institllfo Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad lntelectual - lmlecopi 
Servicio Nacional de Metrología 
Calle De La Prosa 104, San B01ja Lima- Pe rú 1 Telf :  2247800 Ane xo 8601 
e mail: metrologia@indecopi.gob.pe 
WEB:www.inde copi.gob. pe 
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LMQ-027-2015 
INSTITUTO NACIONAL DE DEFEN;A DE LA COMPEiENCih 
Y DE u, PROTECCIÓN DE lA PROPIEDAD INTELECTUAL 

' ' ' -NM-
Servicio • ' ' 

Nacional de Metrologia 

Laboratorio de Metrología Química 

Resu ltados de Med ición 

Indicación del  pHmetro Valor de Referenc ia Error de indicación Incertidumbre 

(pH) (pH) (pH) 

3,93 4,01 -0,08 

6,97 7,00 -0,03 

9,99 10,01 -0,02 

NOTAS: 
_ Las mediciones se realizaron en un medo isotermo a una temperatura de 25 •c. 
_ El instrumento es un multiparámetro. 

_ La sonda de pH se colocó en el puerto derecho. Según btografia del equipo. 

(*) En esta indicación el enor de indicación es mayor que el enor máximo permisible. 

Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedatl lntelectual - lmlecopi 
Servicio Nacional de Metrología 
Calle De La Prosa 104. San B01ja Lima- Pe rú 1 Te lf: 2247800 Anex o 8601 
e mail: metrologia@indecopi.gob.pe 
WEB: www .inde copi.gob. pe 
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0,02 

0,02 

0,02 
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Certificado de Calibración 

LMQ - 027-2015 
IN)!ITVTO NACIONAL DE DEFENSA OE LA COM1ETEIICIA 
V OE LA PROTECCIÓN OE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

' 

' ' S' �- NM: 
Servicio 1 ' ' ' 
Nacional de Metrología 

Laboratorio de Metrología Química 

Incertidumbre 
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La incertidumbre reportada en el presente certificado es la incertidumbre expandida de medición que 
resulta de multiplicar la incertidumbre estándar por el factor de cobertura k=2. La incertidumbre fue 
determinada según la "Guía para la Expresión de la Incertidumbre en la Medición", segunda edición, 
julio del 2001 (Traducción al castellano efectuada por lndecopi, con autorización de ISO, de la GUM, 
"Guide to the Express ion of Uncertainty in Measurement", corrected and reprinted in 1 995, equivalente 
a la publicación del BIPM JCGM: 1 00 2008, GUM 1 995 with minor corrections "Evaluation of 
Measurement Data - Guide to the Expression of Uncertainty in Measurement" ). 
La incertidumbre expandida de medición fue calculada a partir de los componentes de incertidumbre 
de los factores de influencia en la calibración. La incertidumbre indicada no incluye una estimación de 
variaciones a largo plazo. 

Recalibración 

Los resultados son válidos en el momento de la calibración. Al solicitante le corresponde disponer en 
su momento la ejecución de una recalibración, la cual está en función del uso, conservación y 
mantenimiento del instrumento de medición o a reglamentaciones vigentes. 

SERVICIO NACIONAL DE METROLOGIA - SNM 

El Servicio Nacional de Metrología (SNM) fue creado el 6 de Enero de 1 983 mediante la Ley No 23560 
y ha sido encomendado ai iNDECOPI - mediante el Decreto Supremo DS-024-93 ITINCI. 

El SNM cuenta con Laboratorios Metrológicos debidamente acondicionados, instrumentos de 
medición de alta exactitud y personal calificado. Cuenta con un Sistema de Gestión de la Calidad que 
cumple con los requisitos de las Normas ISO 9001 , ISO Guía 34 e ISO/lEC 1 7025 con lo cual se 
constituye en una entidad capaz de brindar un servicio integral, confiable y eficaz de aseguramiento 
metrológico para la industria, la ciencia y el comercio. 

El SNM cuenta con la cooperación técnica de organismos metrológicos internacionales de alto 
prestigio tales como: el Physikalisch-Technische Bundesanstalt (PTB) de Alemania; el Centro 
Nacional de Metrología (CENAM) de México; el National lnstitute of Standards and Technology (NIST) 
de USA; el Centro Español de Metrología (CEM) de España; el Instituto Nacional de Tecnología 

Industrial (INTI) de Argentina; el Instituto Nacional de Metrología (IN METRO) de Brasil; entre otros. 

SISTEMA INTERAMERICANO DE METROLOGIA- SIM 

El Sistema Interamericano de Metrología (SIM) es una organización regional auspiciado por la 
Organización de Estados Americanos (OEA), cuya finalidad es promover y fomentar el desarrollo de la 
metrología en los países americanos. El Servicio Nacional de Metrología -lndecopi es miembro del 
SIM a través de la subregión ANDIMET (Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela) y participa 
activamente en las lnter comparaciones realizadas por el SI M.  

Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelecfllal - Imlecopi 
Servicio Nacional de Metrología 
Calle De La Prosa /04. San B01ja Lima- Perú 1 Te/f.: 2247800 A nex o 8601 
e mail: metrologia@indecopi.gob.pe 
WEB:www. inde copi. gob.pe 



e 

t�i "Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
...,. "Año de la Diversificación Productiva y del F ortalecimiento de la Educación" 

lndecopi 
IIISTITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA 
Y DE LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

' 

S' ' •· NM 
Informe de Calibración 

Servicio ' ' 
Nacional de Mettologia LMQ-027-2015 
Laboratorio de Metrología Química 

Expediente 

Solicitante 

Dirección 

Instr umento de Medición 

Intervalo de Indicación 

Resol ución 

Temp. de Referencia 

Marca 

Modelo 

Procedencia 

Número de Serie 

Fecha de Calibración 

81422 

ORGANISMO DE EVALUACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN AMBIENTAL 
Av. República de Panamá 3542 - San 
Isidro 
CONDUCTIMETRO 

0,01 !JS/cm a 200,0 mS/cm 

0,1 !JS/cm; 1 !JS/cm; 0,01 mS/cm (*) 

HACH 

HQ40d (del medidor); 
CDC401 (de la sonda) 
USA 

131200097400 ( del medidor); 
133602587010 (de la sonda) 
2015-03-19 

Página 1 de 4 

Este informe de calibración documenta 
la trazabilidad a los patrones 
nacionales, que realizan las unidades 
de medida de acuerdo con el Sistema 
Internacional de Unidades (SI) 

El SNM custodia, conserva y mantiene 
los patrones nacionales de las u nidades 
de medida, calibra patrones 
secundarios, realiza mediciones y 
certificaciones metrológicas a solicitud 
de los interesados, promueve el 
desarrollo de la Metrología en el país y 
contribuye a la difusión del Sistema 
Legal de Unidades de medida del Perú. 
(SLUMP). 

El SNM es miembro del Sistema 
I nteramericano de Metrología (SIM) y 
participa activamente en las lnter 
comparaciones que éste realiza en la 
región. 

Con el fin de asegurar la calidad de sus 
mediciones el usuario está obligado a 
recalibrar sus instrumentos a intervalos 
apropiados. 

Este informe de calibración sólo puede ser difundido completamente y sin modificaciones. Los extractos o 
modificaciones requieren la autorización del Servicio Nacional de Metrología. 
Informes sin firma y sellos carecen de validez. 

Fecha 

201 5-03-1 9  

Responsable del Area d e  Metrología 
Química 

GALIA STYLA TICONA CANAZA 

Responsable del laboratorio 

STEVE ACCO GARCIA 

Instituto Nacioual de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual - bulecopi 
Servicio Nacioual de Metrología 
Calle De La Prosa 104. San Bo1ja Lima- Pe rú 1 Te lf: 2247800 Ane xo 8601 
email: metrolm!iaraJ.indecopi.e:ob.pe 
WEB: www.indecopi.gob.pe 
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Informe de Calibración 

INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA 
Y DE LA PROTECCIQN DE LA PROPIED>\D INTELECTUAL 

SNM 
Servicio 1 • ' 1 

Nacional de Metrologia 

Laboratorio de Metrología Química 

Método de Calibración 

LMQ - 027-2015 

Página 2 de 4 

Determinación del error de indicación del conductímetro, por comparación del valor indicado 
por el instrumento con el valor certificado del material de referencia de conductividad 
electrolítica 

Lugar de Calibración 

Laboratorio de Metrología Química 
Calle de la Prosa 104, San Borja - Lima 

Condiciones Am bientales 

67 % 

Patrones de referencia 

Trazabi l idad Patrón uti l izado Certificado <ite anál isis 

INDECOPI/SNM-Certificado de Material 

Solución estándar con 
de Referencia W -01 6-201 5; 

Material estándar de referencia 
incertidumbre desde 0,3 % 

INDECOPIISNM-Certificado de Material 
primario del SMU y DFM de Referencia No -01 8-201 5; 

hasta 0 ,5 % 
INDECOPI/SNM-Certificado de Material 

de Referencia W-01 7-201 5 

Observaciones 

(*) Resoluciones observadas durante la calibración. El instrumento posee múltiples resoluciones, 
indicadas en el manual de instrucciones del fabricante. 
El error máximo permisible según el manual de instrucciones de la sonda de conductividad es: ± 0 ,5 % 
de la lectura. 
El instrumento presenta errores de indicación mayores que el error máximo permisible declarado en el 
manual de instrucciones del fabricante. 

Instituto Nacional tle Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad lntelectual - lmlecopi 
Servicio Nacional de Metrología 
Calle De La Prosa 104. San B01ja L ima- Perú 1 Telf : 2247800 Anexo 8601 
emai/: metrologia@indecopi .gob.pe 
WEB:www.indecopi.gob.pe 
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Informe de Calibración 

INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA 
Y DE LA PROTECCION DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL LMQ-027-2015 

SNM 
Servicio ' ; 1 ' 
Nacional de Metrologia 

Laboratorio de Metrologia Quimica 

Res u ltados de Med ición 

Indicación del Valor de 
Cond uctímetro Referencia 

1 56,8 ¡.JS/cm 1 47, 1 ¡.JS/cm 

1 444 ¡.JS/cm 1 404 ¡.JS/cm 

1 2,56 mS/cm 12 ,82 mS/cm 

NOTAS: 

Error de Incertidumbre indicación 
9,7 ¡.JS/cm 0 ,6 ¡.JS/cm 

40 ¡.JS/cm 5 ¡.JS/cm 

-0,26 mS/cm 0,06 mS/cm 

- Las mediciones se realizaron en un medio isotermo a una temperatura de 25 oc 
- El instrumento es un multiparámetro 

- Valor de la constante de celda establecido en el equipo: 0,407 cm-1 . Este valor 
de la constante de celda fue empleado para la calibración. 

- La celda de conductMdad se colocó en el puerto izquierdo. Según "\lista de la fotografia 

Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad lntelectual - ltulecopi 
Servicio Nacional tle Metrología 
Calle D e  La Prosa 104 . San 8 01ja Lima- Perzí 1 Telf: 2247800 Anexo 8601 
email: metrologial@indecopi.gob.pe 
WEB:www.indecopi.gob.pe 
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INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA 
Y DE LA PROTEC(Ii)N o: LA PilOPIEOAO INTELECTUAL 

S
: .� 1 ,  

�- NM-
Scrvicio • r ' • 
Nacional de Metrologia 

• 

Laboratorio de Metrología Química 

I ncertidum bre 

LMQ-027-2015 

Página 4 de 4 

La incertidumbre reportada en el presente informe es la incertidumbre expandida de medición que 
resulta de multiplicar la incertidumbre estándar por el factor de cobertura k=2. La incertidumbre fue 
determinada según la "Guía para la Expresión de la Incertidumbre en la Medición", segunda edición, 
julio del 2001 (Traducción al castellano efectuada por lndecopi, con autorización de ISO, de la GUM, 
"Guide to the Expression of Uncertainty in Measurement", corrected and reprinted in 1 995, equivalente 
a la publicación del BIPM JCGM: 1 00 2008, GUM 1 995 with minar corrections "Evaluation of 
Measurement Data - Guide to the Expression of Uncertainty in Measurement" ). 
La incertidumbre expandida de medición fue calculada a partir de los componentes de incertidumbre 
de los factores de influencia en la calibración. La incertidumbre indicada no incluye una estimación de 
variaciones a largo plazo. 

Recalíbración 

Los resultados son válidos en el momento de la calibración. Al solicitante le corresponde disponer en 
su momento la ejecución de una recalibración, la cual está en función del uso, conservación y 
mantenimiento del instrumento de medición o a reglamentaciones vigentes. 

SERVICIO NACIONAL DE METROLOGIA - SNM 

El Servicio Nacional de Metrología (SNM), creado mediante Ley N° 23560 del 83-01 -06, es un órgano 
de línea del INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DE LA PROTECCION 
DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL - INDECOPI (D. L. N° 1 033 - LOF dei iNDECOPI). 

El SNM cuenta con Laboratorios Metrológicos debidamente acondicionados, instrumentos de 
medición de alta exactitud y personal calificado. Cuenta con un Sistema de Gestión de la Calidad que 
cumple con los requisitos de las Normas ISO 9001 e ISO/lEC 1 7025 con lo cual se constituye en una 
entidad capaz de brindar un servicio integral, confiable y eficaz de aseguramiento metrológico para la 
industria, la ciencia y el comercio. 

El SNM cuenta con la cooperación técnica de organismos metrológicos internacionales de alto 
prestigio tales como: el Physikalisch-Technische Bundesanstalt (PTB) de Alemania; el Centro 
Nacional de Metrología (CENAM) de México; el National lnstitute of Standards and Technology (NIST) 
de USA; el Centro Español de Metrología (CEM) de España; el Instituto Nacional de Tecnología 

Industrial (INTI) de Argentina; el Instituto Nacional de Metrología (INMETRO) de Brasil; entre otros, 

SISTEMA INTERAMERICANO DE METROLOGIA- SIM 

El Sistema Interamericano de Metrología (SIM) es una organización regional auspiciado por la 
Organización de Estados Americanos (OEA), cuya finalidad es promover y fomentar el desarrollo de la 
metrología en los países americanos. El Servicio Nacional de Metrología -lndecopi es miembro del 
SIM a través de la subregión ANDIMET (Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela) y participa 
activamente en las lnter comparaciones realizadas por el SI M. 

Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad lntelectual - lmlecopi 
Servicio Nacional ele Metrología 
Calle De La Prosa 104, San B01ja Lima- Perú 1 Telf: 2247800 A nex o 8601 
email: metrologia(@indecopi .gob.pe 
WEB:www .indecopi.gob.pe 
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Organismo de Evaluación y 
F.iscalización Ambiental - OEFA 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Diversidad Productiva y del Fortalecimiento de la Educación" 

ANEXO 4 :  CADENA DE CUSTODIA DE 
LAS MUESTRAS ENVIADAS AL 

LABORATORIO 

www.oefa .gob.pe 
Av. República de Panamá 3542 
San Isidro - Lima, Perú 
T (51 1 )  7 1 31 553 
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"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Diversidad Productiva y del Fortalecimiento de la Educación" 

ANEXO 5: INFORME DE ENSAYO 
EMITIDO POR EL LABORATORIO 

www.oefa.gob.pe 
Av. República de Panamá 3542 
San Isidro - Lima, Perú 
T (511) 7131553 



dNSPt;CTORATE; 

C liente 

Dirección 

Producto 

Cantidad de muestra 

Presentación 

Instrucciones de Ensayo 

Procedencia de la muestra 

Referencia del Cliente 

Fecha Ingreso de Muestra(s) 

Fecha de Inicio de Análisis 

Fecha de Término de Análisis 

Solicitud de Análisis 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 

00790-03152 AMRF-01 

00790-03153 AMP-01 

00790·03154 AMRP-01 

00790-03155 AMBS-01 

Limite de Cuantificación 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 

00790·03152 AMRF-01 

00790-03153 AMP-01 

00790-03154 AMRP-01 

00790·03155 AMBS·01 

limite de Cuantificación 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 

00790-03152 AMRF-01 

00790-03153 AMP-01 

00790-03154 AMRP-01 

00790-03155 AMBS-01 

Limite de Cuantificación 

Metales Totales ICP·MS 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 

00790-03152 AMRF-01 

00790-03153 AMP-01 

00790·03154 AMRP-01 

00790·03155 AMB5-01 

Limite de Cuantificación 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 

00790·03152 AMRF-01 

00790-03153 AMP-01 

00790-03154 AMRP-01 

00790-03155 AMBS-01 

Límite de Cuantificación 

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL 
ORGANISMO PERUANO DE ACREDITACIÓN INDECOPI-SNA 

CON REGISTRO No LE - 031 

I N F O R M E  DE E NSAYO CON VALOR OFICIAL No. 20960U1 5-MA-MB 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 

Av. República de Panamá N' 3542 - San Isidro. 

San Isidro 

Agua 

48 

Frascos de plástico y vidrio proporcionados por lnspectorate Services Perú S .A.C. 

Enviadas por el Cliente 

Muestras enviadas por el cliente indicando fecha de muestreo: 201 5·02-09; Hora 1 1  :20/14:00 

S/S 000243-1 5-LMA 

Barranca - Paramonga - Agua de Mar - TDR:000003-0E-MA-ANA-201 5  

201 5-02-1 0; Hora: 1 1 :00 (Microbiológico) 

201 5-02-1 O; Hora: 1 1 : 1 5  (Microbiológico) 

201 5-02-17 

00790/15 

Cianuro Total Cromo Hexavalente Nitrógeno Amoniacal Nitrógeno Nitrato 

m giL 

<0,002 

<0,002 

<0,002 

<0,002 

0,002 

Sulfato 

mg/L S04-2 

2 996,0 

3 040,3 

3 002,7 

2 925,4 

0,5 

Demanda Quimica de 
Oxígeno 

mg/L 02 

Li (Tol) 

m giL 

0,1739 

0,1889 

0 , 1 858 

0,1916 

0,0012 

Ni (Tot) 

m giL 

0,0217 

0,0188 

0,0193 

0,0187 

0.0004 

14,5 

16,9 

20,1 

21,7 

2,0 

B (Tot) 

mg/L 

4,3191 

4.5942 

4,4373 

4,5939 

0,0012 

Cu (To1) 

m giL 

0,0159 

0,0153 

0,0125 

0,0160 

0.0001 

mgiL CrVI 

<0,02 

<0,02 

<0,02 

<0,02 

0,02 

Aceites y Grasas 

Be (Tol) 

m giL 

<0,0006 

<0,0006 

<0.0006 

<0,0006 

0,0006 

Zn (Tot) 

m giL 

0,0457 

0,0495 

0,0804 

0,0642 

0,0002 

m giL 

< 1 ,0 

< 1 ,0 

<1,0 

<1,0 

1 ,0 

Al  (Tot) 

m giL 

0,5919 

0,1892 

0,8072 

0,1078 

0,0019 

As (Tot) 

m giL 

0,0056 

0,0047 

0,0045 

0,0071 

0,0004 

mgll N·NH3 

0,09 

0,09 

0,12 

0,14 

0,01 

Solidos Totales Suspendidos 

P (Tot) 

mg/L 

0,1917 

0,1694 

0,2040 

0,1954 

0,0033 

Se (Tol) 

m giL 

0,0070 

<0,0002 

<0,0002 

<0,0002 

0,0002 

m giL 

7.6 

5,2 

15,6 

6,0 

3,0 

n (To1) 

mg/L 

0,0363 

0,0150 

0,0298 

0,0194 

0,0004 

Sr (Tot) 

mg/L 

6,1 1 52 

6,3116 

6,0068 

6,4062 

0,0020 

mgll N-N03 

0,1 1 

0,09 

0,14 

0,08 

0,06 

Coliformes Totales 

NMP/100ml 

V (Tot) 

m giL 

<0,0003 

<0,0003 

<0,0003 

<0,0003 

0,0003 

Mo (Tot) 

m giL 

0,0121 

0,0127 

0,0125 

0,0126 

0,0002 

<1,8 

4,5 

<1,6 

<1,8 

1 ,8  

Cr (Tot) 

m giL 

0,0161 

0,0088 

0,0209 

0,0099 

0,0005 

Ag (Tol) 

m giL 

<0,0002 

<0,0002 

<0,0002 

<0,0002 

0,0002 

Este informe no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización de lnspectorate Services Perú S.A.C. 
Los resultados presentados corresponden sólo a la muestra indicada 

Registro N' LE-031 

Pág. 0112 

Sulfuro 

mg/L S-2 

<0,002 

<0,002 

<0,002 

<0,002 

0,002 

Cloruros 

mg/LCI-

18 367,4 

18 949,5 

18 849,1 

19 351,0 

Mn (Tot) 

m giL 

0,0240 

0,0129 

0,0424 

0,0 1 1 7  

0,0003 

Cd (Tot) 

mg/L 

0,0002 

<0,0002 

<0,0002 

<0,0002 

0,0002 

1,0 

Co (Tot) 

m gil 

0,0033 

0,0036 

0,0037 

0.0035 

0,0002 

Sn (Tot) 

m gil 

0,0007 

<0,0004 

0,0005 

0,0004 

0,0004 

No deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce 
<"valor'" significa no cuantificable debajo del l imite de cuantificación indicado 

A excepción de los productos perecibles los tiempos de custodia dependerán del laboratorio que realice el análisis. 
Este tiempo variará desde 7 días hasta 6 meses como máximo. 

Av. Elmer Faucett N° 444 Callao - Perú Central: (511 )  61 3-8080 Fax : (511 )  628-901 6 
www.inspectorate.com.pe 



LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL 
ORGANISMO PERUANO DE ACREDITACIÓN INDECOPI-SNA 

CON REGISTRO No LE - 031 

INSPECTORAliE� Registro N" LE-031 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 

00790-03152 AMRF-01 

00790·03153 AMP-01 

00790-03154 AMRP·01 

00790-03155 AMBS-01 

Limite de Cuantificación 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 

00790-03152 AMRF-01 

00790-03153 AMP-01 

00790·03154 AMRP-01 

00790-03155 AMBS-01 

Limite de Cuantificación 

Métodos: 

Cianuro Total 

Cromo Hexavalente 

Nitrógeno Amoniacal 

Nitrógeno Nitrato 

Sulfuro 

Sulfato 

I N FORME D E  ENSAYO CON VALOR O F I C IAL No. 20960U1 5-MA-MB 

Sb (Tot) Ba (Tot) Ce (Tot) Hg (Tot) TI (Tot) Pb (Tot) Bi (Tot) Th (Tot) 

mg/L mg/L mg/L mg/L mg/L mg/L mg/L mg/L 
0,0034 0,0100 0,0003 <0,0001 <0,0003 0,0090 0,0006 0,0012 

0,0010 0,0089 <0,0003 <0,0001 <0,0003 0,0042 <0,0003 <0,0010 

0,0007 0,0115 0,0005 <0,0001 <0,0003 0,0055 <0,0003 <0,0010 

0,0010 0,0076 <0,0003 <0,0001 <0,0003 0,0065 <0,0003 <0,0010 

0,0002 0,0004 0,0003 0,0001 0,0003 0,0002 0,0003 0,0010 

Mg (Tot) K (Tot) Ca (Tot) Fe (Tot) Si (Tot)(') 

mg/L m giL mg/L mg/L mg/L 

1 246,3768 376,7394 347,4042 0,8577 2,3444 
1 256,8474 378,7434 348,4868 0,4221 1,2493 
1 232,0127 372,6784 351 ,3089 0,94 1 7  2,0596 

1 260,8496 385,7556 343,2937 0,3391 0,8103 
0,0356 0,0237 0,0303 0,0031 0,1000 

ISP-401 (Validado) 2009 Total Cyanide by Segf'!lented Flow lnjection Analysis, On-Line Ultraviolet Oigestion, and Amperometric Oetection 

SMEWW·APHA·AWWA·WEF Part 3500 Cr·B, 22nd Ed. 2012. Chromium; Colorimetric Method 

SMEWW·APHA·AWWA-WEF Part 4500-NH3-F, 22nd Ed 2012 Nitrogen (Ammonia). Phenate Method 

EPA 352.1 1999 Nltrogen Nitrate (Colorimetric Brucine} 

EPA 376.2 1999 Sulfide, Colorimetric, Methylene Blue. 

EPA 375.4 1999 Sulfate (Turbidimetric) 
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U (Tot) Na (Tot) 

mg/L mg/L 

0,0028 10 490,7468 

0,0028 10 885,8141 

0,0027 10 506,1289 

0,0027 10 155,0484 

0,0003 0,0100 

Aceites y Grasas EPA 1664 Rev B, Febrero. 2010. Method 1664, Revision B: N�Hexane Extractable Material (HEM; Oil and Grease) and Silica Gel Treated N�Hexane Extractable Material (SGT� 
HEM; Non� polar Material) by Extraction and Gravimetry. 

SMEWW·APHA·AWWA·WEF Part 2540 D, 22nd Ed. 2012 Solids. Total Suspended Solids Dried at 1 03-105'C Solidos Totales Suspendidos 

Coliformes Totales SMEWW�APHA�AWWA�WEF Part 9221 B. 22nd Ed. (Except item 1. Samples). 2012. Multiple�Tube Fermentation Technique form Members of the Colifonn Group. Standard 
Total Colifonn Fennentation Technique. 

Cloruros EPA 325.3 1999 Chloride (Titrimetric, Mercuric Nitrate) 

Demanda Química de Oxígeno EPA 410.2 1999 Chemical Oxygen Demand, Tritrimetric Low�Level 

METALES TOTALES Y DISUELTOS EN 
AGUA POR ICP MS: Al, Sb, As, Ba, Be, Cd, 
Cr, Co ,Cu, Pb, Mn, Hg, Mo, Ni, Se, Ag, TI, 
Th, U, V, Zn. METALES TOTALES Y 
DISUELTOS VALIDADOS: B, P, Sr, U, Bi, 
Na, Ca, Ti, Sn, Ce, Mg, Fe, K. 

EPA 200.8, Revision 5.4 1999 Detennination of trace elements in waters and wastes by inductively coupled plasma mass spectrometry 

(')METALES TOTALES Y DISUELTOS EN 
AGUA POR ICP MS: Si. 

EPA 200.8, Revision 5.4 1999 Oetennination of trace elements in waters and wastes by inductively coupled plasma mass spectrometry 

Las muestras ingresaron al Laboratorio en cooler, con refrigerante y preservadas. 

Los valores de metales corresponden al análisis de metales totales. 

El informe de Control de Calidad les será proporcionado a su solicitud. 

Nota: Para una adecuada comparación e interpretación de Jos resultados analíticos se requiere que las muestras cumplan con Jos requerimientos de muestreo, manipulación y almacenamiento 
establecidos en las normas analíticas. 
n Los métodos indicados no han sido acreditados por INOECOPI�SNA 

Callao, 19 de Febrero del 2015 

ING. YA NI MORA L E S  H .  
C.IP . 1359�2 

JEFE D E  LABORAT O R I O  MEDIO AMBIENTE 

SA ZACARIAS CARO 
C.B.P. ll83 

JEFE DE LllBORATORIO MICROBIO LOGIA 

Este informe no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización de lnspectorate Services Perú S.A. C. 
Los resultados presentados corresponden sólo a la muestra indicada 

No deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce 
<"valor" significa no cuantificable debajo del limite de cuantificación indicado 

A excepción de los productos perecibles los tiempos de custodia dependerán del laboratorio que realice el análisis. 
Este tiempo variará desde 7 días hasta 6 meses como máximo. 

Av. Elmer Faucett N° 444 Callao - Perú 1 Central: (511 )  61 3-8080 Fax : (51 1 )  628-901 6  
www.inspectorate.com.pe 




